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Señor Ing. 

CARLOS SILVA CORDOVA qy 0% . í 7 7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 
compañía URLISA URBANIZADORA DEL LITORAL S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de designarlo a usted PRESIDENTE de fa misma por el período de 
cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

La compañía URLISA URBANIZADORA DEL LITORAL SA., se constituyó el 16 de mayo 
de 1980 ante el notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Ab. Hugo Amir Guerrero, fue 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de Agosto de 1980. 

Sin otro particutar quedo de usted. 

  

Setfetario AD-HOC 

ACEPTACIÓN: — Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía URLISA 
URBANIZADORA DEL LITORAL S.A. 

Guayaquil, Julio 02 del 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

-1.- Con fecha dos de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía  URLISA 

URBANIZADORA DEL LITORAL S,A., a favor de CARLOS SILVA 
CORDOVA, de fojas 66.918 a 66.919, Registro Mercantil número 11.720. 
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